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El Boletín de julio 2020 sobre la situación general de los derechos humanos en el Zulia se 

centra en la documentación de hechos de violencia que involucran a funcionarios de seguridad del 
Estado venezolano, ocasionando la muerte de 377 personas desde enero hasta junio de este año. 

 
Estos datos, resultantes de un monitoreo de los medios de comunicación de la región, 

evidencian que tanto la violencia policial como las muertes potencialmente ilícitas asociadas a ella 
tienden a incrementarse. Ello supondría la inobservancia del Estado venezolano respecto a los 
principios básicos de respeto a los derechos a la vida y a la integridad personal, y el incumplimiento 
de dos de los valores superiores de su ordenamiento jurídico y actuación, como son la vida y la 
preeminencia de los derechos humanos, tal como está previsto en el artículo 2 de la Constitución. 

 
En el informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos1, 

publicado el 3 de julio, se señala que el gobierno nacional reportó 41 fallecimientos de funcionarios 
durante operativos de seguridad, advirtiéndose que no proporcionó datos de muertes violentas en el 
marco de esos operativos, calificadas por el Estado de “resistencia a la autoridad”2. No obstante, según 
fuentes de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en los 
primeros cinco meses de 2020, en el ámbito nacional se produjeron 1.324 muertes violentas en 
operaciones de seguridad, entre ellas 9 mujeres fallecidas. Según este informe, los órganos de 
seguridad a los que se adjudica mayor número de personas fallecidas son las Fuerzas de Acciones 
Especiales de la Policía Nacional Bolivariana (FAES) responsables de 432 muertes; el Cuerpo de 
Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (CICPC) responsable de 366 muertes; la 
Guardia Nacional Bolivariana responsable de 136 muertes; y, en el caso concreto del Zulia, las 
fuerzas de policía la región serían responsables de 124 muertes. La gran mayoría de los casos se trata 
de hombres jóvenes no mayores de 30 años de edad, habitantes de sectores de bajos recursos 
económicos y con alta tasa delincuencial3. 
 
 De acuerdo a nuestro Informe anual 2019 sobre la situación general de los derechos humanos en el 
Zulia4, en la región durante todo ese año ocurrieron 497 hechos violentos y 657 muertes por 
violencia policial. En específico, para el primer semestre de 2019, el número de hechos violentos 
alcanzó los 187 casos. Entre tanto, en este primer semestre de 2020 se verificaron 262 hechos 
violentos, lo que se traduce en un aumento de 40,10% de casos. En cuanto al número de muertes 
ocasionadas por cuerpos de seguridad del Estado, en el primer semestre del año pasado se 
registraron 250, mientras que durante este mismo período en 2020 se reportaron 377 muertes, 
incrementándose, entonces, en 50,80%. 

 
Por otra parte, como se ha destacado en nuestros reportes desde marzo, en este boletín se 

hace seguimiento a la crisis del funcionamiento del sistema público nacional de salud en el marco de 
la pandemia por Covid-19. Al respecto, persisten las fallas en infraestructura, insumos e 
implementos sanitarios, evidenciándose la reiterada omisión del Estado venezolano en el 
cumplimiento de su obligación de garantizar el derecho a la salud y el acceso de calidad a servicios de 
asistencia sanitaria de la región. 
 

 

 La violencia desempeñada por los órganos de seguridad del Estado configura una de las más 
evidentes formas de violación a los derechos humanos, en particular, a los derechos a la vida, la 



integridad física y la libertad. En específico, el derecho a la vida es un derecho humano 
infranqueable, reconocido en el ámbito internacional en el artículo 3 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos5, cuyo texto dispone que “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona”. 
 
 El Protocolo de Minnesota6 establece los parámetros que deben aplicar los Estados en los 
casos de las denominadas muertes potencialmente ilícitas, que se agrupan en fallecimientos que son 
consecuencias de acciones u omisiones de órganos de seguridad del Estado, previstas en tres 
supuestos7: a) muerte que “puede haber sido causada por actos u omisiones del Estado, de sus órganos o agentes, o 
puede ser atribuible al Estado, en violación de su obligación de respetar el derecho a la vida8”; b) muerte que 
“sobrevino cuando la persona estaba detenida, o se encontraba bajo la custodia del Estado, sus órganos o agentes9”; y 
c) muerte que “podría ser resultado del incumplimiento por el Estado de su obligación de proteger la vida”10. 
 

Este boletín se enfoca en indagar situaciones relativas al primer supuesto, es decir, 
fallecimientos imputables a conductas violentas de funcionarios de seguridad del Estado, nacionales, 
regionales o municipales, que incumplen con la obligación constitucional de respetar el derecho a la 
vida, tal como lo establece el artículo 43 de la Constitución, cuyo texto señala que “El derecho a la vida 
es inviolable. Ninguna ley podrá establecer la pena de muerte, ni autoridad alguna aplicarla. El Estado protegerá la 
vida de las personas que se encuentren privadas de su libertad, prestando el servicio militar o civil, o sometidas a su 
autoridad en cualquier otra forma”. 

 
 En este sentido, se resaltan las denuncias sobre “severas afectaciones a la vida, la integridad personal, 
la propiedad privada y el derecho al debido proceso de los venezolanos”, expuestas por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)11, como consecuencia de la militarización de la 
seguridad ciudadana en el país, por lo cual “se siguen registrando ejecuciones extrajudiciales y operativos 
caracterizados por el uso excesivo y letal de la fuerza, así como también allanamientos sin orden judicial y ataques 
contra viviendas”12. Así, la CIDH “recuerda que los derechos fundamentales a la vida e integridad personal, previstos 
en los artículos 4 y 5 de la Convención Americna sobre Derechos Humanos respectivamente, no solo comprenden la 
obligación estatal negativa de no privar la vida o imprimir sufrimiento a las personas que se encuentren bajo su 
jurisdicción, sino que además exige proteger y preservar tales derechos”13. 
 
Consideraciones sobre el derecho a la vida 
 El derecho a la vida debe ser entendido como un derecho humano primordial que, conforme 
al orden interno venezolano, no admite limitación ni restricción alguna. El derecho a la vida es un 
derecho universal y necesario, pues le corresponde a todos los seres humanos para concretar todos 
los demás derechos. Este derecho se mantiene incólume incluso en circunstancias que den lugar al 
dictado de estados de excepción14. En este escenario, según el texto constitucional venezolano, 
pueden ser “restringidas temporalmente las garantías consagradas en esta Constitución, salvo las referidas a los 
derechos a la vida, prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al debido proceso, el derecho a la información y 
los demás derechos humanos intangibles” (artículo 337). 
 
 En caso de violaciones al derecho a la vida, el Estado venezolano está obligado a determinar 
la responsabilidad penal, civil y administrativa de los funcionarios que hubieren incurrido en la 
transgresión de este  derecho “sin que les sirvan de excusa órdenes superiores” (artículo 25 de la 
Constitución). Por ello, el Estado debe “investigar y sancionar legalmente los delitos contra los derechos 
humanos cometidos por sus autoridades” (artículo 29 de la Constitución). El Ministerio Público es el 
órgano competente para intentar las acciones que permitan la determinación de la responsabilidad 
civil, laboral, militar, penal, administrativa o disciplinaria de los órganos de seguridad en el ejercicio 



de sus funciones (artículo 285 de la Constitución). En todo caso, la protección del derecho a la vida 
supone, por una parte, la regulación exhaustiva de disposiciones que garanticen su salvaguarda y 
prevención frente a eventuales actuaciones desmedidas de funcionarios del Estado, y, por la otra, la 
aplicación de medidas sancionatorias y castigos proporcionales en casos de privación arbitraria de la 
vida. 
 
 Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos15 exige que la vida no 
puede ser privada arbitrariamente, pues se trata de un derecho inherente a la persona humana, por 
tanto el ordenamiento jurídico debe protegerlo (artículo 6). También, pese a la denuncia por parte 
del Estado venezolano16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos17, en ella se regula 
en similares términos el respeto que los Estados deben tener al derecho a la vida de las personas, al 
establecer que “Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie 
puede ser privado de la vida arbitrariamente” (artículo 4). 
 

Tal como se mencionó, el artículo 43 de la Constitución prohíbe la pena de muerte18, y 
ninguna autoridad puede aplicarla ni instituirla, en virtud del principio de progresividad de los 
derechos humanos19. De allí que, conforme al Segundo Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos20, destinado a abolir la pena de muerte, “No se ejecutará a 
ninguna persona sometida a la jurisdicción de un Estado Parte en el presente Protocolo” (artículo 1). 
 
 Igualmente, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos estipula, como parte de la 
dignidad de la persona humana, que nadie puede ser sometido a torturas ni a tratos crueles, 
inhumanos ni degradantes (artículo 7). La Convención Americana sobre Derechos Humanos 
reconoce el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de las personas. A este 
respecto, la Constitución preceptúa que “Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral, en consecuencia: 1. Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Toda víctima de tortura o trato cruel, inhumano o degradante practicado o tolerado por 
parte de agentes del Estado, tiene derecho a la rehabilitación” (artículo 46). Es indudable que el derecho a la 
integridad personal está relacionado de forma íntima con el derecho a la vida. 
 
 La pena de muerte está prohibida según el ordenamiento constitucional venezolano, de 
conformidad con las obligaciones internacionales contraídas por la República. La regulación 
establecida en Venezuela en caso de la comisión de un delito, con independencia de su gravedad, es 
la aplicación de una pena que limitaría el derecho a la libertad personal por un tiempo específico21, 
siempre que medie como requisito sine qua non, la declaratoria de culpabilidad en una sentencia 
definitivamente firme emanada del juez natural y el cumplimiento de todas las garantías y principios 
del derecho a la debido proceso. 
 

Por lo tanto, el Estado no tiene la potestad de desconocer el derecho a la vida, bajo ninguna 
cirscunstancia y por ninguna autoridad. Al contrario, la labor principal del Estado venezolano debe 
ser la de proteger y salvaguardar los derechos de las personas, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19 constitucional, cuyo texto dispone que “El Estado garantizará a toda persona, conforme al 
principio de progresividad y sin discriminación alguna, el goce y ejercicio irrenunciable, indivisible e interdependiente de 
los derechos humanos. Su respeto y garantía son obligatorios para los órganos del Poder Público de conformidad con 
esta Constitución, con los tratados sobre derechos humanos suscritos y ratificados por la República y con las leyes que 
los desarrollen”. 
 



 Ante estas consideraciones, resultan alarmantes los datos de violaciones al derecho a la vida 
por parte de funcionarios del Estado venezolano, cuyas acciones durante el primer semestre de 2020 
generaron 377 muertes. Se trata de muertes en supuestos enfrentamientos, sin que hayan trascendido 
mayores detalles sobre las investigaciones que se han debido iniciar. 

 
Estas muertes fueron resultado de 262 hechos violentos en los que participó algún cuerpo de 

seguridad del Estado. Esta cifra, como ya se anotó, representa un incremento de 40,10% en 
comparación con el número de hechos violentos ocurridos hace un año, cuando según nuestro 
Informe anual 201922 se habrían producido 187 hechos violentos entre enero y junio de 2019. 

 
De la totalidad de estos 262 hechos violentos, 257 fueron calificados por las autoridades 

como enfrentamientos entre los cuerpos policiales y presuntos delincuentes, mientras que el resto 
ocurrió en otras circunstancias no especificadas. 
 

 
 

En cuanto a la distribución de hechos violentos por municipio, se destaca que Maracaibo, 
San Francisco, Cabimas y La Cañada de Urdaneta presentaron los números más elevados de 
violencia policial. Así, en Maracaibo tuvieron lugar 119 hechos violentos (45,59%), en San Francisco 
33 (12,64%), en Cabimas 22 (8,43%) y en La Cañada de Urdaneta 19 (7,28%). Por su parte, en 
Baralt, Colón y Jesús Enrique Lossada ocurrieron 10 hechos violentos cada uno entre enero y junio 
de 2020. 
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En los anteriores hechos violentos se registraron 377 muertes de personas calificadas de 
presuntos delincuentes por las autoridades. En comparación con los datos de nuestro Informe anual de 
201923, cuando se reportó la muerte de 250 personas, la cifra de este primer semestre de 2020 
supone un incremento de 50,80%. Enero presentó el mayor número de personas fallecidas como 
consecuencia de la violencia policial: 84 personas resultaron muertas, es decir, 22,88% del total de 
casos del primer semestre de 2020. En febrero disminuyó el número de personas fallecidas a 44 
(11,67%). En marzo se verificó un nuevo incremento de muertes por violencia policial con 66 
(17,51%). Abril y mayo coinciden en el número de muertes, 64 (16,98% cada mes). En junio la cifra 
de muertes fue de 55 (14,59%). 

 

 
 

En específico, 8 de los 21 municipios del Zulia superaron la barrera de 10 muertes por 
violencia policial en el primer semestre de 2020, siendo Maracaibo el que verificó el mayor número 
de muertes: 158 (41,91%). En San Francisco se produjeron 42 muertes (11,14%); en Cabimas 37 
(9,81%); en Colón 25 (6,63%); en La Cañada de Urdaneta 24 (6,37%); en Jesús Enrique Lossada 15 
(3,98%); en Baralt 14 (3,71%); y en Miranda 11 (2,92%). Se destaca que los únicos dos municipios 
que no presentaron muertes por violencia policial durante el período reportado fueron Almirante 
Padilla y Francisco Javier Pulgar. 

 

 
 

En atención a la cantidad de muertes por violencia policial distribuidas por subregiones, el 
mayor número se concentró en el área metropolitana de Maracaibo (Maracaibo, San Francisco, La 
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Cañada de Urdaneta, Mara y Jesús Enrique Lossada) sumando un total de 242 (64,19%). Le sigue la 
Costa Oriental del Lago (Miranda, Cabimas, Lagunillas, Valmore Rodríguez, Baralt, Simón Bolívar, 
Santa Rita y Sucre) con 86 (22,81%), y en tercer lugar, el Sur del Lago de Maracaibo (Colón, 
Catatumbo, Jesús María Semprún y Francisco Javier Pulgar) con 33 (8,75%). 
 

 
 

Del total de 377 muertes ocasionadas por los cuerpos de seguridad del Estado, no se 
identificaron las edades de 287 personas (76,13% de los casos). No reportar este dato tan básico es 
indicio de la falta de diligencia de las autoridades para investigar a fondo las circunstancias y motivos 
reales que dieron lugar a estas muertes. Los pocos casos identificados en cuanto a sus edades 
permiten afirmar que la mayoría son jóvenes adultos: 29 entre 18 y 24 años (7,69%); 28 entre 25 y 29 
años (7,43%); 16 entre 30 y 34 años (4,24%); 12 entre 35 y 39 años (3,18%); y 2 entre 40 y 44 años 
(0,53%). Asimismo, entre los casos con edades reportadas, constan 3 adolescentes (0,80%). 
 

 
 
 Las personas fallecidas cuyas edades fueron identificadas son jóvenes en edades productivas, 
tanto desde el punto de vista laboral como educativo. Estos jóvenes, calificados como presuntos 
delincuentes, normalmente son habitantes de sectores populares que no cuentan con las mínimas 
condiciones para el acceso a la educación. Al respecto, la CIDH ha expresado su preocupación sobre 
los derechos de la juventud venezolana, considerando que “la juventud venezolana enfrenta desafíos enormes 
para sobrellevar adecuadamente su etapa de desarrollo y potencializar sus competencias… en varios estados del país se 
presentan altos índices de deserción y abandono escolar en los centros de educación media, alta, superior y técnica. Esto 
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sería atribuible a la interrupción de servicios públicos como el suministro de agua, energía eléctrica y transporte, así 
como la suspensión de programas de alimentación escolar”24. 
 

Del total de estos fallecimientos, se registró que solo 2 eran mujeres, una en enero y otra en 
mayo. El resto de 375 casos corresponde a muertes de hombres. 
 
Consideraciones sobre el uso excesivo de la fuerza pública 
 Como se refirió, una de las obligaciones básicas del Estado venezolano es el respeto al 
derecho a la vida. Por consiguiente, cuando el Estado conoce casos en los cuales la vida de las 
personas se encuentren amenazadas, y existan patrones irregulares por parte de sus órganos de 
seguridad, debe intensificar sus acciones de respeto y garantía, y determinar con precisión el límite 
del uso de la fuerza pública. Es decir, el Estado tiene la obligación de actuar con la debida diligencia 
para prevenir el uso excesivo de la fuerza por parte de sus funcionarios, y para ello debe adoptar 
medidas razonables a corto, mediano y a largo plazo que permitan hacer frente a las condiciones de 
peligro a las que puedan estar expuestas las personas. 
  
 Esas medidas deben iniciar con un programa de adiestramiento sobre derechos humanos25 
para sus agentes, así como el diseño de estrategias que permitan cultivar la ética26 y el respeto a la 
vida. Es indispensable estipular límites al ejercicio de la fuerza pública, para diferenciar hasta qué 
punto es necesaria y apegada a las disposiciones constitucionales y convencionales, y cuándo se 
sobrepasa y se convierte en una violación a los derechos humanos. De tal manera, cuando la fuerza 
pública se usa de forma excesiva o extralimitada, uno de sus resultados son las denominadas 
ejecuciones extralegales, extrajudiciales, arbitrarias o sumarias27. Precisamente, para evitar esta 
situación, el uso de la fuerza por parte de los funcionarios solo puede hacerse de manera 
excepcional, cuando sea necesaria, razonable, proporcional y justificada. 
 
 En tal sentido, dos de los principios generales previstos en la Ley Orgánica del Servicio de 
Policía y del Cuerpo de Policía Nacional28 son el respeto a los derechos humanos y la actuación 
proporcional. El primero referido a la actuación de los cuerpos de policía con estricto apego y 
respeto a los derechos humanos establecidos en la Constitución e instrumentos internacionales 
(artículo 12). Y el segundo relativo a que la actuación de los cuerpos de policía debe ser en 
proporción a la gravedad de la situación y al objetivo legítimo que se persiga (artículo 15). 
 
 Por otro lado, existen Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley29, que deben estar inmersos tanto en la regulación 
normativa como en su aplicación efectiva. Estos principios estipulan que el uso de la fuerza solo 
procede cuando sea estrictamente necesario, en la medida que lo requiera el desempeño de las 
funciones de los agentes del Estado, y en permanente conciliación con el respeto a los derechos 
humanos. A tal efecto, se establece que “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño 
de sus funciones, utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir al empleo de la fuerza y de 
armas de fuego. Podrán utilizar la fuerza y armas de fuego solamente cuando otros medios resulten ineficaces o no 
garanticen de ninguna manera el logro del resultado previsto” (disposición general 4). Entre tanto, la 
disposición general 5 prevé que “Cuando el empleo de las armas de fuego sea inevitable, los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley: a) Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la gravedad del delito y al 
objetivo legítimo que se persiga; b) Reducirán al mínimo los daños y lesiones y respetarán y protegerán la vida humana; 
c) Procederán de modo que se presten lo antes posible asistencia y servicios médicos a las personas heridas o afectadas; 
d) Procurarán notificar lo sucedido, a la menor brevedad posible, a los parientes o amigos íntimos de las personas 
heridas o afectadas”. 



 
 En consonancia con lo anterior, la Ley Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo de 
Policía Nacional establece una serie de criterios que deben ser asumidos y aplicados por los 
funcionarios al momento de verse obligados a hacer uso de la fuerza pública. En efecto, los criterios 
para graduar el uso de la fuerza son: “1. El nivel del uso de la fuerza a aplicar está determinado por la conducta 
de la persona y no por la predisposición del funcionario o funcionaria. 2. El uso diferenciado de la fuerza implica que 
entre la intimidación psíquica y la fuerza potencialmente mortal, el funcionario o funcionaria graduará su utilización 
considerando la progresión desde la resistencia pasiva hasta la agresión que amenace la vida, por parte de la persona. 
3. El funcionario o funcionaria policial debe mantener el menor nivel del uso de la fuerza posible para el logro del 
objetivo propuesto. 4. En ningún momento debe haber daño físico innecesario, ni maltratos morales a las personas 
objeto de la acción policial, ni emplearse la fuerza como forma de castigo directo” (artículo 70). 
 
 El uso de la fuerza pública, como las armas de fuego, solo sería procedente de acuerdo a los 
Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
Ley cuando sea “en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o 
con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria amenaza para la vida, o 
con el objeto de detener a una persona que represente ese peligro y oponga resistencia a su autoridad, o para impedir su 
fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos objetivos. En cualquier 
caso, sólo se podrá hacer uso intencional de armas letales cuando sea estrictamente inevitable para proteger una vida” 
(disposición especial 9)30. Esto se corresponde con lo establecido en el artículo 68 de la Ley Orgánica 
del Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional, pues el uso de la fuerza pública siempre 
estará orientado por el “principio de afirmación de la vida como valor supremo constitucional y legal”, y estará 
condicionado a la adopción de escalas progresivas del uso de la fuerza en función de la resistencia y 
oposición de la persona, de modo que el “traspaso en el uso de la fuerza mortal sólo estará justificado para la 
defensa de la vida del funcionario o funcionaria policial o de un tercero”.  
 
 En todo caso, frente a cualquier tipo de actuación del Estado, mediante el uso de la fuerza 
pública, dirigida a someter personas que presuntamente alteran el orden público o son señaladas por 
la comisión de algún hecho punible debe privar, en primer orden, el derecho a la debido proceso. En 
otras palabras, ante estos supuestos el funcionario público debe garantizar la vigencia de este 
derecho y aplicar de manera excepcional y extraordinaria cualquier vía que implique uso de la fuerza 
que pueda poner en peligro de la vida de las personas. 
 

El derecho al debido proceso es un derecho universal reconocido en diversos instrumentos 
internacionales31 y en la Constitución32. En términos generales, se trata de un derecho humano 
constituido por varias garantías y principios, tanto formales como sustanciales, necesarios para la 
tutela judicial efectiva de las personas involucradas en cualquier proceso o procedimiento, con el 
objeto de limitar las actuaciones estatales en salvaguarda de la seguridad jurídica. 

 
Como ya ha quedado anotado, durante este primer semestre de 2020 se registraron 262 

hechos violentos con participación de funcionarios de seguridad del Estado, que dieron muerte a 
377 personas. En consideración a sus características, estos casos habrían sido consecuencia del uso 
excesivo e injustificado de la fuerza pública. 
 

En la fuerza pública en el país se distinguen cuerpos de seguridad nacionales, regionales y 
municipales, dependiendo si su adscripción pertenece a las ramas ejecutiva nacional, regional o 
municipal. En este primer semestre de 2020 el mayor número de muertes es imputable a cuerpos de 
seguridad adscritos al gobierno nacional: 191 (50,66% de los casos de período enero-junio). Por su 



parte, los cuerpos de seguridad regionales dieron muerte a 122 personas (32,36%). Entre tanto, las 
policías municipales ocasionaron la muerte de 43 personas (11,41%). Asimismo, en acciones 
conjuntas de comisiones mixtas se dio muerte a 14 personas (3,71%). En los casos de 7 personas no 
se identificó el cuerpo policial responsable de la muerte. Se destaca que en estos casos, la mayoría 
calificados como presuntos enfrentamientos por las autoridades, no falleció ningún funcionario de 
seguridad. 
 

 
 
De forma individual, los cuerpos de seguridad nacionales que provocaron mayor número de 

muertes por violencia policial en el Zulia fueron las FAES33 con 67 (17,77%), el CICPC34 con 54 
(14,32%), y el CONAS35 con 33 (8,75%). En el caso de los cuerpos de seguridad regionales, el 
SIPEZ36 dio muerte a 88 personas (23,34%), el CPBEZ37 a 17 (4,51%), y el ERE38 a 16 (4,24%). 
Entre tanto, los cuerpos de seguridad municipales que provocaron más muertes fueron 
Poliurdaneta39 con 10 (2,65%), Polimiranda40 con 3 (0,80%), y Policabimas41 con 3 (0,80%). Se 
destaca que la GNB42 dio muerte a 18 personas (4,77%), el Grupo Canino a 14 (3,71%), y 
comisiones mixtas a 14 (3,71%). Por su parte, la Mancomunidad policial del área metropolitana de 
Maracaibo ocasionó la muerte de 8 personas (2,12%). 

 

 
 

En la mayoría de los hechos violentos de este primer semestre se reportó la incautación de 
una serie de armas, presuntamente utilizadas por supuestos delincuentes en enfrentamientos con los 
cuerpos de seguridad del Estado. En esta incautación se anotaron 130 revólveres (53,50%), 55 
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escopetas (22,63%), 44 pistolas (18,11%), 7 escopetines (2,88%), 4 fusiles (1,65%), 1 granada 
(0,41%), y 2 armas de fuego sin especificar (0,82%). A la par, en 66 hechos violentos (25,19%) no se 
documentó la incautación de algún tipo de armamento. 
 

 
 

Consideraciones sobre la obligación estatal de investigar, juzgar, sancionar y reparar 
violaciones a los derechos humanos 

El Estado no solo debe tomar las medidas y regulaciones necesarias para prevenir cualquier 
uso excesivo de la fuerza pública que pueda derivar en muertes o ejecuciones extrajudiciales. 
También está obligado a investigar, juzgar y sancionar a los presuntos responsables de cualquier 
muerte potencialmente ilícita, así como reparar los daños materiales y morales causados a los 
familiares de las víctimas. Esta obligación se encuentra preceptuada en el artículo 30 de la 
Constitución. 
 

A tal efecto, el Protocolo de Minnesota sobre la investigación de muertes potencialmente 
ilícitas prevé que “Los familiares de las víctimas de muerte ilícita tienen derecho a un acceso equitativo y efectivo a 
la justicia; una reparación adecuada, efectiva y rápida; el reconocimiento de su situación ante la ley; y el acceso a 
información sobre las violaciones y los mecanismos de rendición de cuentas pertinentes. La reparación completa 
comprende restitución, indemnización, readaptación, garantías de no repetición y satisfacción. La satisfacción incluye la 
verificación de los hechos y la revelación de la verdad al público por parte del gobierno, una explicación precisa de las 
violaciones ocurridas, la aplicación de sanciones a los responsables de las violaciones”43. 

 
Los familiares tienen derecho a conocer con exactitud la verdad acerca de las circunstancias, 

los acontecimientos y los motivos que provocaron la muerte. Incluso, la sociedad tiene el derecho de 
conocer los casos de violaciones al derecho a la vida por parte de los órganos de seguridad del 
Estado. Por ello, el Estado debe investigar con prontitud, de forma efectiva, exhaustiva, 
independiente, imparcial y transparente, pues la “obligación de investigar es una parte esencial de la defensa del 
derecho a la vida. Esta obligación hace efectivos en la práctica los deberes de respetar y proteger el derecho a la vida, y 
promueve la rendición de cuentas y la reparación cuando pueda haberse vulnerado ese derecho sustantivo...La 
impunidad que sea resultado, por ejemplo, de unos plazos de prescripción injustificadamente cortos o de una amnistía 
general (impunidad de jure), o incluso de la inacción de la Fiscalía o la injerencia política (impunidad de facto), es 
incompatible con esa obligación. Todo incumplimiento de la obligación de investigar es una vulneración del derecho a la 
vida. Las investigaciones y los enjuiciamientos son esenciales para prevenir futuras vulneraciones y promover la 
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rendición de cuentas, la justicia, el derecho a la reparación y la verdad, así como el estado de derecho”44. En resumen, 
la opacidad estatal y la falta de debida diligencia por parte del Estado para conocer la verdad sobre 
estos hechos, pueden alentar el incremento de la letalidad por acciones de los funcionarios de 
seguridad pública. 
 

Enero 
En enero ocurrieron 60 hechos violentos con participación de funcionarios de órganos de 

seguridad del Estado, todos calificados por las autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, dando como resultado 84 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se produjeron en promedio 1,94 hechos violentos diarios 
con la intervención de los órganos de seguridad del Estado, y 22,28% de las muertes por violencia 
policial del primer semestre de 2020. De igual forma, para este mes el número de hechos violentos y 
fallecidos por subregión, se encuentra distribuido así: 

 

 Área metropolitana de Maracaibo: 
o 45 hechos violentos (24,59% del total del primer semestre en esta subregión), 

distribuidos de la siguiente manera: en Maracaibo 26 casos; San Francisco 10; La 
Cañada de Urdaneta 5; Mara 2; y Jesús Enrique Lossada 2. 

o 67 fallecidos (27,69% del total en primer semestre para esta subregión): en Maracaibo 
37; San Francisco 15; La Cañada de Urdaneta 7; Mara 3; y Jesús Enrique Lossada 5. 

 Costa Oriental del Lago de Maracaibo: 
o 8 hechos violentos (14,55% del total del primer semestre en esta subregión): Miranda 

1; Cabimas 6; y Valmore Rodríguez 1. 
o 10 fallecidos (11,63% del total del primer semestre en esta subregión): Miranda 1; 

Cabimas 6; y Valmore Rodríguez 3. 

 Guajira: 
o 2 hechos violentos (50,00% del total del primer semestre en esta subregión), ambos 

ocurridos en Guajira. 
o 2 fallecidos (22,22% del primer semestre en esta subregión), ambos en Guajira. 

 Perijá: 
o 2 hechos violentos (33,33% del total del primer semestre en esta subregión): 

Machiques de Perijá 1; y Rosario de Perijá 1. 
o 2 fallecidos (33,33% del total del primer semestre en esta subregión): Machiques de 

Perijá 1; y Rosario de Perijá 1. 

 Sur del Lago de Maracaibo: 
o 3 hechos violentos (23,08% del total del primer semestre en esta subregión), todos 

ocurridos en Colón. 
o 3 fallecidos (9,09% del total del primer semestre en esta subregión), todos en Colón. 

 
Febrero 

En febrero ocurrieron 30 hechos violentos con participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, dando como resultado 44 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se produjeron en promedio 1,03 hechos violentos diarios 
con la intervención de los órganos de seguridad del Estado, y 11,67% de las muertes por violencia 



policial del primer semestre de 2020. De igual forma, para este mes el número de hechos violentos y 
fallecidos por subregión, se encuentra distribuido así: 

 

 Área metropolitana de Maracaibo: 
o 20 hechos violentos (10,93% del total el primer semestre en esta subregión): 

Maracaibo 11; San Francisco 4; La Cañada de Urdaneta 3; y Jesús Enrique Lossada 2. 
o 26 fallecidos (10,74% del total del primer semestre en esta subregión): Maracaibo 15; 

San Francisco 5; La Cañada de Urdaneta 4; y Jesús Enrique Lossada 2. 

 Costa Oriental del Lago de Maracaibo: 
o 7 hechos violentos (12,73% del total del primer semestre en esta subregión): Miranda 

1; Cabimas 5; y Baralt 1. 
o 10 fallecidos (11,63% del total del primer semestre en esta subregión): Miranda 1; 

Cabimas 6; y Valmore Rodríguez 3. 

 Guajira: 
o 1 hecho violento (25,00% del total del primer semestre en esta subregión), ocurrido 

en Guajira. 
o 6 fallecidos (66,67% del total del primer semestre en esta subregión), todos en 

Guajira. 

 Perijá: 
o 1 hecho violento (16,67% del total del primer semestre en esta subregión), ocurrido 

en Machiques de Perijá. 
o 1 fallecido (16,67% del total del primer semestre en esta subregión), en Machiques de 

Perijá. 

 Sur del Lago de Maracaibo: 
o 1 hecho violento (7,69% del total del primer semestre en esta subregión), ocurrido en 

Colón. 
o 1 fallecido (3,03% del total del primer semestre en esta subregión), en Colón. 

 
Marzo 

En marzo ocurrieron 36 hechos violentos con participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado. 32 de estos hechos fueron calificados por las autoridades como supuestos 
enfrentamientos entre presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, mientras que otros 4 
ocurrieron en circunstancias no especificadas, dando como resultado 66 personas fallecidas, sin bajas 
entre los agentes estatales. Es decir, se produjeron en promedio 1,20 hechos violentos diarios con la 
intervención de los órganos de seguridad del Estado, y 17,51% de las muertes por violencia policial 
del primer semestre de 2020. De igual forma, para este mes el número de hechos violentos y 
fallecidos por subregión, se encuentra distribuido así: 

 

 Área metropolitana de Maracaibo: 
o 17 hechos violentos (9,29% del total del primer semestre en esta subregión): 

Maracaibo 13; San Francisco 2; y La Cañada de Urdaneta 2. 
o 25 fallecidos (10,33% del total del primer semestre en esta subregión): Maracaibo 20; 

San Francisco 3; y La Cañada de Urdaneta 2. 

 Costa Oriental del Lago de Maracaibo: 
o 9 hechos violentos (16,36% del total del primer semestre en esta subregión): Miranda 

1; Cabimas 4; Baralt 2; y Santa Rita 2. 



o 14 fallecidos (16,28% del total del primer semestre en esta subregión): Miranda 1; 
Cabimas 4; Baralt 4; y Santa Rita 5. 

 Guajira: 
o 1 hecho violento (25,00% del total del primer semestre en esta subregión), ocurrido 

en Guajira. 
o 1 fallecido (11,11% del total del primer semestre en esta subregión), en Guajira. 

 Perijá: 
o 2 hechos violentos (33,33% del total del primer semestre en esta subregión), ambos 

ocurridos en Rosario de Perijá. 
o 2 fallecidos (33,33% del total del primer semestre en esta subregión), ambos en 

Rosario de Perijá. 

 Sur del Lago de Maracaibo: 
o 6 hechos violentos (50,00% del total del primer semestre en esta subregión), todos 

ocurridos en Colón. 
o 24 fallecidos (53,85% del total del primer semestre en esta subregión): Colón 21; y 

Catatumbo 3. 
 
Abril 

En abril ocurrieron 40 hechos violentos con participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, dando como resultado 64 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se produjeron en promedio 1,33 hechos violentos diarios 
con la intervención de los órganos de seguridad del Estado, y 16,98% de las muertes por violencia 
policial del primer semestre de 2020. De igual forma, para este mes el número de hechos violentos y 
fallecidos por subregión, se encuentra distribuido así: 

 

 Área metropolitana de Maracaibo: 
o 27 hechos violentos (14,75% del total del primer semestre en esta subregión): 

Maracaibo 20; San Francisco 3; La Cañada de Urdaneta 3; y Jesús Enrique Lossada 1. 
o 36 fallecidos (14,88% del total del primer semestre en esta subregión): Maracaibo 27; 

San Francisco 3; La Cañada de Urdaneta 3; y Jesús Enrique Lossada 3. 

 Costa Oriental del Lago de Maracaibo: 
o 12 hechos violentos (21,82% del total del primer semestre en esta subregión): 

Miranda 2; Cabimas 3; Lagunillas 2; Baralt 2; y Simón Bolívar 3. 
o 27 fallecidos (31,40% del total del primer semestre en esta subregión): Miranda 3; 

Cabimas 14; Lagunillas 2; Baralt 3; y Simón Bolívar 5. 
 
En las subregiones Guajira, Perijá y Sur del Lago de Maracaibo no se registraron hechos ni 

muertes por violencia policial. Asimismo, se destaca que en este mes se verificó un hecho violento y 
un fallecimiento sin precisarse el municipio de ocurrencia. 
 
Mayo 

En mayo ocurrieron 52 hechos violentos con la participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado. 51 de estos hechos fueron calificados por las autoridades como supuestos 
enfrentamientos entre presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, mientras que 1 ocurrió en 
circunstancias no especificadas, dando como resultado 64 personas fallecidas, sin bajas entre los 
agentes estatales. Es decir, se produjeron en promedio 1,68 hechos violentos diarios con la 



intervención de los órganos de seguridad del Estado, y 16,98% de las muertes por violencia policial 
del primer semestre de 2020. De igual forma, para este mes el número de hechos violentos y 
fallecidos por subregión, se encuentra distribuido así: 

 

 Área metropolitana de Maracaibo: 
o 41 hechos violentos (22,40% del total del primer semestre en esta subregión): 

Maracaibo 26; San Francisco 8; La Cañada de Urdaneta 4; y  Jesús Enrique Lossada 
3. 

o 49 fallecidos (20,25% del total del primer semestre en esta subregión): Maracaibo 31; 
San Francisco 10; La Cañada de Urdaneta 5; y Jesús Enrique Lossada 3. 

 Costa Oriental del Lago de Maracaibo: 
o 11 hechos violentos (20,00% del total del primer semestre en esta subregión): 

Miranda 3; Cabimas 3; Baralt 3; Simón Bolívar 1; y Sucre 1. 
o 15 fallecidos (17,44% del total del primer semestre en esta subregión): Miranda 1; 

Cabimas 6; Baralt 3; Simón Bolívar 1; y Sucre 1. 
 
En las subregiones Guajira, Perijá y Sur del Lago de Maracaibo no se registraron hechos ni 

muertes por violencia policial. 
 
Junio 

En abril ocurrieron 44 hechos violentos con participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, dando como resultado 55 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se produjeron en promedio 1,47 hechos violentos diarios 
con la intervención de los órganos de seguridad del Estado, y 14,59% de las muertes por violencia 
policial del primer semestre de 2020. De igual forma, para este mes el número de hechos violentos y 
fallecidos por subregión, se encuentra distribuido así: 

 

 Área metropolitana de Maracaibo: 
o 33 hechos violentos (18,03% del total del primer semestre en esta subregión): 

Maracaibo 23; San Francisco 6; La Cañada de Urdaneta 2; y Jesús Enrique Lossada 2. 
o 39 fallecidos (16,12% del total del primer semestre en esta subregión): Maracaibo 28; 

San Francisco 6; La Cañada de Urdaneta 3; y Jesús Enrique Lossada 2. 

 Costa Oriental del Lago de Maracaibo: 
o 8 hechos violentos (14,55% del total del primer semestre en esta subregión): Cabimas 

1; Lagunillas 3; Baralt 2; y Santa Rita 2. 
o 10 fallecidos (11,63% del total del primer semestre en esta subregión): Cabimas 1; 

Lagunillas 5; Baralt 2; y Santa Rita 2. 

 Perijá: 
o 1 hecho violento (16,67% del total del primer semestre en esta subregión), ocurrido 

en Machiques de Perijá. 
o 1 fallecido (16,67% del total del primer semestre en esta subregión), en Machiques de 

Perijá. 

 Sur del Lago de Maracaibo: 
o 2 hechos violentos (15,38% del total del primer semestre en esta subregión): 

Catatumbo 1; y Jesús María Semprún 1. 



o 5 fallecidos (15,15% del total del primer semestre en esta subregión): Catatumbo 4; y 
Jesús María Semprún 1. 

 
En la subregión Guajira no se registraron hechos ni muertes por violencia policial. 

 

 

En julio continuó el crecimiento exponencial de casos de Covid-19 en el Zulia, agravando la 
situación sanitaria. En este escenario la administración de Nicolás Maduro, mediante el decreto 
número 4.24745, extendió por cuarta vez la declaratoria de estado de alarma, que ha estado vigente 
desde el 13 de marzo. 

 
En todo el mundo se reportaron 17.106.007 personas enfermas y 668.910 fallecidos46. En 

Venezuela se registró un total de 18.57447 contagios y 157 fallecimientos, aumentando en 218,53% el 
número de personas contagiadas en comparación con el mes anterior. Entre tanto, en el Zulia para 
finales de julio el número de casos reportado por las autoridades fue de 3.149, es decir, 204,84 % 
más que los acumulados hasta junio (1.033), y 52 personas fallecidas48, aunque sin incluir las muertes 
de personal sanitario como consecuencia de la enfermedad49. Esta situación debe llamar la atención 
de las autoridades gubernamentales y sanitarias del país y de la región, pues queda evidenciado que 
las medidas implementadas no han sido eficientes para reducir el número de contagios. Es 
importante destacar que la administración de Nicolás Maduro responsabilizó del incremento de 
casos de Covid-19 a personas que descalificó como trocheros, solicitando al PSUV que se desplegara 
en brigadas de prevención popular50. 

 
El panorama sigue siendo sombrío en los hospitales denominados centinelas, que a mediados 

de julio eran 15 en toda la región51. Las limitaciones y deficiencias en cuanto insumos y 
medicamentos, atención médica, provisión de alimentos, e infraestructura adecuada, convierten a 
estos centros hospitalarios en lugares donde las personas sufren problemas adicionales a la 
enfermedad padecida. Al respecto, familiares de personas que son atendidas en el Hospital 
Universitario de Maracaibo denunciaron que suelen proporcionar los medicamentos necesarios para 
tratar los síntomas de Covid-19. Incluso se han denunciado actos de corrupción, trascendiendo 
casos de compra de medicamentos a trabajadores de ese centro de salud52. 
 

Los 22 hoteles habilitados en Maracaibo53 como albergues también presentan deficiencias 
para atender a los pacientes asintomáticos que deben permanecer, por lo menos, 15 días en 
aislamiento absoluto. Las denuncias sobre las malas condiciones de estos albergues no han cesado. 
Una muestra de cómo la circunstancia ha sobrepasado a las autoridades es la habilitación de centros 
de convenciones, bibliotecas, universidades y espacios deportivos para atender a personas 
contagiadas con Covid-1954. También, hay reportes sobre la habilitación de tráilers para albergar a 
personas sospechosas de estar contagiadas55. Todo ello ha obligado a muchas personas a quedarse en 
casa y recibir tratamiento directo de sus familiares56. 
 
 Por otra parte, hubo denuncias sobre casos de fallecidos que dieron positivo a la prueba 
rápida, señalándose que sus cuerpos no eran entregados a sus familiares hasta que no se conocieran 
los resultados de la prueba PCR. Los cuerpos suelen ser cremados, y las cenizas no son entregadas 
de forma inmediata a los familiares, advirtiéndose que buena parte de estos casos no entran en las 
estadísticas publicadas por el gobierno57. 
 



 Sobre la situación del personal sanitario, hasta julio se ha reportado en la región zuliana el 
fallecimiento de 18 médicos, dos enfermeras y un instrumentista quirúrgico, de un total de 34 
trabajadores de la salud que han muerto en Venezuela por Covid-1958, convirtiendo al Zulia en la 
región con mayor número de casos de este tipo59. Ello demuestra la constante exposición del 
personal médico y de enfermería, ante el incumplimiento de las autoridades sanitarias de abastecer, 
de forma completa y oportuna, de implementos y equipos de bioseguridad necesarios para 
desarrollar de forma cabal sus funciones y preservar su salud. 
 

 Pese a estar fuera del lapso de estudio de este boletín (enero-junio 2020) en relación con las 
muertes por violencia policial, resulta necesario mencionar la de un joven de 18 años ocurrida el 16 
de julio por disparos efectuados por funcionarios pertenecientes a la GNB60. El joven se encontraba 
protestando porque guardacostas y funcionarios de la GNB se negaban a permitir la venta de 
gasolina que había llegado a la zona61. Este suceso tuvo lugar en el municipio Almirante Padilla, uno 
de los dos municipios que no había presentado muertes por violencia policial en el primer semestre 
del año. Hasta la fecha no se conocen mayores detalles sobre investigaciones que se lleven sobre este 
caso. 
 

Es notorio que la violencia policial por uso excesivo de la fuerza pública se incrementó en 
este primer semestre de 2020. El municipio Maracaibo sigue siendo el epicentro de la violencia 
policial en la región, tanto en cuanto al número de hechos violentos (45,59%) como en cuanto al 
número de muertes ocasionadas (41,91%). Por su parte, la actuación del SIPEZ, adscrito a la 
Gobernación del Zulia, causó el mayor número de muertes (88, 23,34% de los casos), seguida de las 
FAES, adscritas al gobierno nacional (67, 17,77% de los casos). Esto último confirma lo expuesto 
por la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en su informe de 3 de 
julio, donde se señala a este órgano de seguridad nacional como el que presenta mayor índice de 
letalidad y uso excesivo de la fuerza pública en todo el país. 
 
 Nuestra realidad apunta a que no se trata de hechos aislados, sino que forman parte de un 
proceso continuo, constante y creciente de muertes imputables a las fuerzas de seguridad, lo que 
determina una sistemática violación del derecho a la vida. Es urgente que el Estado venezolano 
atienda esta situación: en promedio, solo en la región zuliana, han ocurrido 2 muertes diarias como 
consecuencia de hechos violentos en los que participó algún cuerpo de seguridad pública. Al 
respecto, resulta necesario que el Estado diseñe e implemente políticas de seguridad en 
correspondencia a las normas constitucionales e internacionales sobre las limitaciones al uso de la 
fuerza pública, con reforzamiento de los mecanismos de adiestramiento y capacitación para 
funcionarios policiales y militares. 
 

Además, el Estado tiene la obligación de asumir una actitud proactiva en lo concerniente a 
las investigaciones de estas muertes, de forma independiente, exhaustiva, imparcial y transparente 
con el objeto de determinar las responsabilidades penales de quienes resulten culpables. Esta es una 
deuda que mantiene el Estado con miles de víctimas que aún no encuentran explicación sobre los 
hechos que originaron el fallecimiento de sus familiares. 
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